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ES SALVAR VIDAS
Provincia de la Pampa

Asesoría letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 2127/14
INICIADOR: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
EXTRACTO: SI PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE PROPICIA LA

REFORMA DE LA LEY N° 2107, "ORGANICA DE PREVISION SOCIAL PARA EL
PERSONAL DEL BANCO DE LA PAMPA".-
T.!.: CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL BANCO DE LA
PAMP A - SANTA ROSA

DICT AMEN ALG N°

Señor Secretario General de la Gobernación:
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Vienen a consideración de esta Asesoría Letrada las

presentes actuaciones, a fin de emitir opinión desde el punto de vista estrictamente jurídico

del Proyecto de Ley obrante a fs. 9/11, mediante el cual se propicia la sustitución de la

redacción de los artículos 26, 27, 28 y 35, de la Ley N° 2107 - Orgánica de la Caja de

Previsión Social para el Personal del Banco de La Pampa-, y se incorporan a su marco

normativo los artículos 41 bis y 57 bis.

Teniendo en cuenta que el proyecto de ley redacta la

nueva disposición normativa, se reiteran las observaciones enviadas por mail en cuanto

debería preverse la sustitución de la redacción del articulado y no su modificación.

Asimismo se propone individualizar el artículo en la estructura formal de la ley.

Atento a ello se sugiere sustituir los encabezamientos

de los artículos proyectados por el siguiente:

"Artículo 1°: Sustitúyese el Artículo 26, Capítulo IV 

Aportes y Contribuciones, de la Ley N° 2107, el que quedará redactado de la siguiente
manera: ...

"Artículo JO: Sustitúyese el Artículo 27, Capítulo IV

Operatividad, de la Ley N° 2107, el que quedará redactado de la siguiente manera: ... "

"Artículo 3°: Sustitúyese el inc.b) del Artículo 28,

Capítulo IV - Operatividad, de la Ley N° 2107, el que quedará redactado de la siguiente
manera: oo. "

"Artículo 4°: Sustitúyese el Artículo 35, Capítulo IV 

Fondo de Capitalización Colectiva de la Ley N° 2107, el que quedará redactado de la

siguiente manera: ... "

"Artículo 5°: Incorpórese como Artículo 41 Bis, al

Capítulo IV - Reserva Patrimonial de la Caja de la Ley N° 2107, el siguiente texto: oo. "

"Artículo 6°: Incorpórese como Artículo 57 Bis, al

emento Previsional de la Ley N° 2107, el siguiente texto: ... "
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Atento lo expresado este órgano Asesor entiende que,

una vez contempladas las observaciones formuladas al Proyecto de Ley, y efectuada la

correspondiente corrección ortográfica y gramatical, correspondería la prosecución de las

actuaciones.


